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DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
*

TARIFA DE INSERCIONES

Inmediatamente -9ae los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitió de costi¿Bbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilio^^Bmestre, 20 pesetas ; semestre, 40, y un año, 80.
Ofietates fuera de Madrid.—Trimestre, 25 pesetas ; se-j

mestre, 50, yun año, 100. I
Particulares.

—
En e»ta Capital, llevado a domicilio: triJ

mestre, 25 pesetas ; semestre, 50, v un año, 100 ; y fuera
de Madrid: 30 a) trimestre; 60 al semestre, y 120 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares, en ja Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo deTDr. Esquerdo, *a(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente per medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

tri-
Pesetas

Anuncios relacionados con los Servicios de
la Diputación Provincial :línea o fracción.

ídem judiciales-oficiales: línea o fracción..
ídem particulares y avisos financieros......

2,00

.1,00
4,00.»«»•••*\u2666\u2666•\u2666\u2666\u2666•\u2666<»•\u2666\u2666*\u2666\u2666•\u2666\u2666\u2666**•\u2666*•\u2666*••**\u2666**\u2666\u2666?\u2666*•\u2666••\u2666••\u2666•*•••*\u2666•*\u2666\u2666*•**\u2666

Administración y Talleres:
Paseo delDoctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Tuan
Tfe-Dios).—Teléfs. 26 58 14 y 25 32 02.

—Apd.° q-?7.

HORAS: Mañana: De q a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio,

Número corriente :75 céntimos
lNúmero atrasado :1,50 pesetas

Ayuntaraiente de Madrid ses desdé la fecha en; que termine el
plazo de presentación de wistancias,
serán los siguientes :

'Im' illi,\ 11 1 11 I iII i I I '^^^^^BSubastas del Excmo. AyuJ
Los licitadores declararán

ociado de
itamiento.

Asimismo se compromete a que 'as
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras>
por jornad legal de trabajo y por ho-
ras extraordinarias, no sean inferiores
a los tipos fijados por las entidades
competentes.

Secretaría.— Sección de Gobierno
Interior y Personal Primero. Lenguas ..(lLatín, Fran-

cés e Inglés o Alemán).
proposiciones las remuneraciones mí-
nimas que habrán de percibir los
obreros que. utilicen por jornada le-
gal de trabajo y por, horas extraordi-
narias.

Segundo
fica.

Transcripción paléográ-A N U N CIO

Por acuerdo del Ayuntamiento Ple-
no de 16 de juliode 1.948,. por el'pre-
.sente_ se anuncian oposiciones para
proveer una plaza de Arch.ivero-Bi-
oliotecario, dotada con el haber ini-
cial de 11.700 pesetas anuales, .que
será incrementado cora el aumento
\u25a0del 10 por 100 progresivamente por
-cada cuatro años de servicios, con su-
jeción a las bases y cuestionarios que
se publican íntegramente era el «Bole-
tín» del Ayuntamiento de Madrid1 co-
rrespondiente al. día 9 del corriente
-mes de agosto-}' se hallan expuestos1
al público en ei tablón de edictos de
1a primera Casa Consistorial.

—
Para tomar parte en' la oposición

Tercero
fica.-

Catalogación bibíiográ-
Asimismo vienen obligados los li-

citadores al cumplimiento de la ley
de Protección a la producción nacio-
nal de 14 de febrero de 1907.

Madrid, .:. de ... de 194
(Firma del proponente.)"C u a rto

gica..
Catalogación arqueoló-

(O.—12.877)Quinto. Oral:. Archivos, Historia
de Madrid, Bibliotecas V Museos. Terminado el plazo del concurso, se

procederá al día siguiente, a las tre-
ce, a la apertura de. los pliegos pre-
sentados, los cuales pasarán, en
unión del expediente, a estudio de la
Junta Municipal de Primera Énse-

Madrid, 9 de agosto de 1948.— El
Secretario general, Mariano Berdejo.

La Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión
de 16 de abril último, con sanción
del Pleno en la de Igual fecha, anun-
ciar subasta pública para contratar
las obras de pavimentación del cami-
ino de acceso al vertedero del Este,;coh
sujeción a los pliegos de condiciones
y cuadro de precios tipos redactados
alefecto, y por el presupuesto de con-
trata de 162.414,91 pesetas.

(O.—12.878)

Secretaría
nanza

El rematante constituirá en la De-
positaría Municipal, en concepto de
fianza definitiva, para garantizar el
cumplimiento del compromiso, con-
traído, la cantidad de 1.361,58 pese-
tas, que le será devuelta a la termi-
nación del contrato, previa la certi-
ficación correspondiente.

La Excma. Comisión Municipal
Permanente, en sesión de" 2 del ac-
tual, con sanción del Pleno en la dé
16 del mismo mes, acordó anunciar
concurso público para contratar las
obras de instalación eléctrica' en el
Grupo Municipal Escolar «Francisco
Ruano», sito era la calle de Megía
Lequerica, número 2.1, cora sujeción
a los pliegos de condiciones redacta-
dos"*al efecto y por eT precio tipo de
34.039T50 pesetas.

"

necesario

Ser español, varón, tener cum-
ila edad de veintiún años, v no

Los licitadores, que podrán pre-
sentarse por sí o por otra persona o
Sociedad, cora poder en estos últimos
casos bastan teado por alguno de ios
señores Letrados consistoriales, con-
signarán previamente como fianza
provisional ta cantidad^ de 3.248,30
pesetas en la Depositaría Municipal,
acompañando a los respectivos res-
guardos los sellos correspondientes al
arbitrio municipal establecido, y el

xcederI^^décuarenta el día era que se
TOjue este anuncio en. el «Boletín
-¡al del Estado'».

Todos cuantos gastos origine este
concurso serán de cuenta del adjudi-
catario

b) Haber observado buena con-
sta y -carecer de antecedentes pe-

Lo que se anuncia' al público para
su "conocimiento.

El plazo del concurso es el de vein-
te días hábiles, que empezarán a co-
rrer y contarse desde el siguiente a
aquel era que aparezca el anuncio era
el' Boletín iOficjal de la provincia,
y durante dicho plazo podrán presen-
tarse proposiciones, de diez de la
mañana atina de la tarde, en el Ne-
gociado de Subastas de la Secretaría
y en las Tenencias de Alcaldía dé los
disfritos del Congreso y Hospital,
cuyas" proposiciones deberán estar
extendidas en papel de la clase sex-
ta y sello municipal de 1,50 pesetas,-

en pliegos cerrados y lacrados, y
acompañadas por separado del res-

guardo que acredite' haber consigna-
do en la Depositaría Municipal la
cantidad de 680,79. pesetas era con-

cepto de depósito provisional, rein-
tegrado con íps sellos 'municipales
especiales de subastas, a razón de 6
pesetas por cada 500 ó fracción de
ellas, durante los expresados días y
horas que comprende el plazo del
concurso v en los sitios antes raen-

Madrid, 29 -de julio de 1948. —Por
el Secretario, P. de Górgol'as.c) No padecer enfermedad infec-

contagiosa ni defecto físico que im-
isubilite el ejercicio -del cargo.
d£ Ser licenciado en la Facultad
Filosofía y Letras!'

e> Ser persona de indudable ad-
sion al Movimiento Nacional;' No haber sido castigado con
ncion alguna v estar depurado y
"Wido sin sanción/ en su caso, en

Modelo de proposición
que deberá extenderse en papel tim-

brado del Estado de ia ciase sexta
y sello municipal de 1,50 pésetes,"
y al presentarse llevar ?scrito en el
sobre lo siguiente : «Proposición
para optar al concurso de obras de

• instalación eléctrica en el Grupo
•Escolar Municipal «Francisco Rua-
no», sito .en la calle de Megía ¡Le-

rematante, la definitiva de 6.496,60
pesetas, que le será devuelta a la ter-
minación del contrato, previa la cer-
tificación correspondiente, siendo ad-
misibles para las fianzas, entre otros
valores, lascédulas del Banco de Cré-
dito Local.

ganismos JLa subasta se verificará, con las
formalidades establecidas en el ar-
tículo 15 del Reglamento de Contra-
tación de 2 de julio de 1924, a los
veinte días hábiles, a partir del si-
guiente, tambié# hábil, de la publi-
cación del presente anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado», a las
trece, en la primera Casa Consisto-
rial, plaza de la Villa, 4, bajo. la pre-
sidencia del Excmo. Sr. Alcalde o del
Teniente Alcaide era quien al efecto
delegue, y las proposiciones para la
misma se presentarán en el Negocia-
do de Subastas de la Secretaría o en
las Tenencias de Alcaidía de los dis-
tritos de Inclusa y tLatina, en el ¡ra-
dicado plazo, hasta el día anterior há-
bil al de la celebración de la subasta.

Resguardo de haber satisfecho
setas en concepto de derechos querica, número 2-1»

Don ..., qué vive ..'., enterado de
las condiciones para contratar me-
diante concurso las obras de insta'a-
ción eléctrica en el Grupo Municipal
Escolar «Francisco Ruano», sito en
la calle de Mégía Lequerica, núme-
ro 21, anunciado en el Boletín Ofj-
qtal de la provincia del día ... de ..'.

solicitando tomar
|las oposiciones, acompaña-

«e los documentos que acrediten
Requisitos anteriores, se dirigirán„cmo- Sr. Alcalde-Presidente y
¡ en el Registro gene-

Ayuntamiento, personalmente
£/ \u25a0 mandatario debidamente aiíto-°, en las horas hábiles de ofici-
d0 "rante-el p,azo de un' mes- con"

PubrPart-!Í' del día siguiente al de
tolete™

"
de este anuncio en el'etm- Oficial del Estado».

de 194..., "conforme en un todo con
las mismas, se compromete a tomar
a su cargo dichas obras en el pre-
cio de ... pesetas (era letra) y ofrece
por los materiales actualmente i'is-
talados^y cuya sustitución se proyec-
ta la cantidad de ... pesetas {en le-
tra).

cionados
I.os pliegos de condiciones facul-

tativas y demás antecedentes estarán
de manifiesto, durante los menciona-nzar aOS' que °° P^rán co-

an,tes de transcurrir tres»mé-
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taría, durante el plazo de quince días
hábiles, contados desde el siguiente
al dé la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la provin-
cia, el expediente comprensivo de los
acuerdos adoptados por la Comisión
Municipal Permanente y el Excelen-
tísimo Ayuntamiento; Pleno en sus
feíinioHes del. i6- de? julio último, era
virtud de los*cuales se crea,- dentro
del vidente Presupuesto de Gastos
del Interior, la partida 561 biv«Para
concesión de ayuda a colonias orga-
nizadas por personas o entidades, era
la forma que la Alcaldía-Presidencia
disponga»,- dotada con la suma de
100.000 pesetas, que se detrae del re-
manente que arrojó la liquidación del
Presupuesto del pasado ejercicio.

Lo que se anuncia .al público para
general conocimiento.

da el dia 22 del mismo mes, sitio
4iora y tasación .

.Viliavieja del- Lozoya, a 5 de agos-
to de 1948.

—
El Alcalde, Martín"

Arroyó.

y durante las horas de diez" de la ma-
ñana a una de la tarde^

Los pliegos de condiciones y demás
antecedentes relativos a esta subasta
se hallarán, dé manifiesto en esta Se-
cretaría» (Negociado de Subastas),

durante' las horas de diez a una, to-

dos los días no feriados que medien
hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condi-
ciones se consigna; la obligación que
contrae el rematante de realizar con
los obreros que ocupe era la obra el
contrato prevenido en la Ley de 21

de noviembre de 193 1.

a reclamación alguna y se tendían
por desechadas cuantas en este caso
se presenten. »

Lo que se anuncia al público, en
cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo zó.dél Reglamento de 2 de
julio de 1924 para la contratación de
obras y servicios municipales.

(G. C.-3.327). (0.-i2.876)

MIRAFLORES DE ILA-SIERRA

Madrid, 7 de agosto de 1948.
—

P. A.del señor Secretario, el Oficial
Mayor, P. de Górgol^s.

Aprovechamientos de pastos y leñas
De conformidad con los pliegos de

condiciones facultativas y administra-
tivas formulados por el Distrito Fo-
restal y Ayuntamiento, respectiva-
mente, el día 4 de septiembre y a
partir de. las diez de su mañana, ten-

drán lugar en estas Casas Consisto-
riales las adjudicaciones, mediante
públicas subastas* de los aprovecha-
mientos de pastos y leñas en montes
de estos Propios, que a continuación
se relacionan : . . .

(O.—12.879)

La Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión-
de 2 del pasado julio, cora sanción
del Pleno en la de 16 del. mismo mes,
aprobar los pliegos de condiciones de
la síroasta que intenta celebrar para
contratar las obras de construcción
de barandillas *y pavimentación de
aceras de los accesos de la Plaza dé

El importe total de esta subasta
será satisfecho al rematante con car-
go al capítulo XI, artículo 3.0, con-
cepto i.",.partida 22 del Presupuesto
extraordinario de 1946.

Anunciada esta subasta durante el
plazo de diez días, y en; la forma que
establece el artículo '26 del Reglamen-
to-de 2 de juliode 1924, no se pre-
sentó cc¡ntralainismarecUuraación
algunaj

Madrid1, 7 de agosto de 1948.
—

El
Secretario, M. Berdejo.

PASTOS

Toros '(O.—12.883) Primera. Finca «La Dehesilla»,
para íjoo lanares ;tasación, 10.000 pe-
setas, «t .v

Los expresados pliegos --dé condi-
ciones se hallarán de manifiesto en
la Secretaría- del Excmo. Ayunta-
miento (Negociado de Subastas), en
las horas de diez de la mañaraa a una
dé~la tarde, durante los diez días há-
biles siguientes al en que este- anun-
cio aparezca inserto "en el"Boletín
Oficial de la provincia, dentro de
cuyo plazo podrán presentarse cuan-
tas reclamaciones sean procedentes
contra dichas obras ; en la inteligen-
cia de que transcurridos los diez, días
antes mencionados no habrá ya lugar
a reclamación alguna y sé tendrán
por desechadas cuantas en este caso
se presenten.

WLi nuncia al público para
su conocimiento. DIRECCIÓN GENERAL DE

AGRICULTURA.

Segunda. Finca «Dehesa de Arri-
ba», para 2.480 lanares: tasación, pe-
setas 20.000. *

Madrid, 7 de agosto de 1948.—
P. A. del señor Secretario, el Oficial
Mayor, P. de Górgolas.

Tercera. Finca «Prado Ensancho
y Concejo de las Pozas», para 300
lanares, 90 cabrío y 27 vacuno; tipo
de tasación, 8.000 pesetas.

Cuarta. Firaca «La Raya»^ para
i.000 lanares, 670 cabrío, 60 vacuno
y 10 mayor, quedando de talar desde
el 15 dé abrü, de cortarse las leñas;
tasación, 10.000 pesetas.

Servicio Nacional de Cultivo
y Fermentación det Tabaco

Modelo de proposición

que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado de. la clase sexta
y sello municipal de 1,50 pesetas,
y al presentarse llevar escrito en el
sobre lo siguiente: ((Proposición
para optar a la subasta de obras
de pavimentación del camino de
acceso" al vertedero del Este».

La Dirección del Servicio Nacional-
de Cultivo*y Fermentación: del Taba-
co anuncia uui concursó para la ad-
judicación del destajo número-i, de
doscientas mil pesetas (200.000), pro-
rrogaba a otros sucesivos, para la
ejecución de las obras del Proyecto
de reforma y acondicionamiento del
inmueble adquirido para instalar las
oficinas céntralas del "Servicio.

Quinta. Finca «La Sierra» (parte
provista)-, 1.680 lanares, 25 cabrío,
ico vacuno y 20 mayores ; tasación,.
9.500 pesetas.Lo que se anuncia al público eñ

cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 26 del Reglamento de 2 de
juliode 1924 para la contratación de
obras y servicios municipales.

Don ..., que vive ..., enterado de
las condiciones de' la subasta en pú-
blica licitación para contratar las
obras de pavimentación del camino
de acceso al vertedero del Este, anun-
ciada en el ((Boletín Oficial del Es-
tado» y en el Boletín Ofiqtal de la
provincia en los días ... y ... dé ...,
conforme en un todo con las mismas,

se compromete a tomar a su cargo di-
chas- obras con estricta sujeción a
ellas. (Aquí la proposición

'
en esta

forma.: por los precios tipos, o con
lá -baja de ... tanto por ico

—
en le-

tra
—

en los precios tipos.) *——"•\u25a0

Las condiciones de este concurso
se especifican en el Pliego de condi-
ciones particulares, que estará a dis-
posición de. quien desee .concursar,
en él plazo de presentación de propo-
siciones que a continuación se fija, en
las oficinas de .la Dirección del Ser-
vicio, calle de Fortuny, número 6.

Sexja. ,Pinca-V((La Sierra» (parte
desprovista), páía 1.548 lanares, 725
cabrío, 50 vacuno y 20 mayores ;Upo
de tasación, 7.000 pesetas»

Madrid^ 7 de agosto de 1948.
—

P. A.del señor Secretario, el Oficial
Mayor, P. deXórgolas.

LENAS

Séptima. Finca «La Raya», todo
el monte, aforado en 10.800 estéreos
de leña gruesa y 3.200 de ramaje, y
un tipo de tasación de 232.000 pe-
'
setas.

(O.—12.880)
El plazo de presentación de propo-

siciones en el lugar indicado expira
el dia 16 de agosto, a las, doce ho-
ras.

Sección de Haeienda

Para dar cumplimiento a lo precep-
tuado en el párrafo tercero del artícu-
lo 236 del Decreto de Ordenación de
las Haciendas locales de 25 de enero
de 1946, queda de manifiesto en la
Sección- de Hacienda de esta Secre-
taría, durante el. plazo de quince días
hábiles, contados desde el siguiente
al de la publicación de éste anuncio
era el Boletín Ofiqtal de la provin-
cia, el expediente comprensivo de los
acuerdos adoptados por la Comisión
Municipal PéTrmanente y Excelentísi-
mo Ayuntamiento Pleno en sus re-
uniones de 2 v 16 de julio último,
en virtud de los guales se incrementa
en la suma, de 65 .000 pesetas el cré-
dito consignado en la partida 68 del
vigente Presupuesto de Gastos del
Interior, para lo& recibos de Seguros
de incendios de fincas de propiedad
municipal que haya que abonar du-
dante lo que resta del ejercicio en cur-
so, detrayendo dicha suma del crédi-
to que figura en la partida 58 del mis-
mo Presupuesto.

De quedar desierta alguna subasta
se celebrará la segurada, bajo las mis-
mas condiciones, a los diez días si-

jLa, apertura de proposiciones será
única y -se efectuará ante Notario, al
día siguiente hábil de terminación
dei .plazo de' presentación de las mis-
mas* 17 de agosto de 1948-, a las doce
horras, en el domicilio citado.

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que liara, de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en- las obras,
por jornada lega.1 de trabajo y por
horas extraordinarias, no sean infe-
riores a los tibios fijados por las enti-
dades competentes. •

guientes;-
Las licitaciones se*'presentarán por

medio de pliegos cerrados, -con suje-
ción al modelo inserto al final.

E] importe del presente anuncio,
así como los gastos que ocasione la
Notaría, serán de cuenta del adjudi-

Las instancias serán reintegradas
con sujeción a la ley del Timbre.

Para las señalada con el número-
siete, los pliegos serán presentados
hasta el día anterior señalado para la
subasta. Para. los restantes, lo serán
durante el acto.de su celebración.

catan©

Madrid, ... de ... de 194...
del proponente.)

Madrid, 7 de agosto de 1948.
—

El
ingeniero Director, .A. Picasso.

(G. 0.-3.328) (A.-9.776)(O.—12.881) Todos los gastos que se originen
serán de cueíata de los adjudicatarios-

El depósito provisional es el 5 por
100, para tomar parte en las subastas.La Excma. Comisión Municipal

Permanente ha acordado, en sesión
de 2 del pasado julio, con sanción
del Pleno en la de 16 del mismo mes, -
aprobar, los pliegos de condiciones de
la subasta que intenta celebrar para
contratar» las obras de unión del al-
cantarillado del paseo del Pintor Ro-
sales cora el de la calle de Moret.

4YUNTAMIENTOS
VILLAViEJA DE LOZOYA La adjudicación definitiva del apro-

vechamiento dé leñas será elevada a
escritura pública y efimparte de su
adjudicación satisfecho en tres pla~
zas :el primero, al formalizarse el do-
cumento público; el segundo, el 15 de
noviembre, y el tercero, el día 27 de-
diciembre, del corriente año.

El día 15 dé septiembre próximo
tendrán lugar en esta Casa Consisto-
rial, bajo la presidencia del señor
Alcalde o del Concejal en quien 'de-
legue, las subastas que se detallara a
continuación y por año forestal de
1948 a 1949:Los expresados pliegos dé condi-

ciones se hallarán dé manifiesto en
la Secretaría del Excmo. Apunta-
miento (Negociado de Subastas), en,
las horas de diez de la mañana a una
de la tarde, durante los diez días há-
biles siguientes al en que este anun-
cio aparezca inserto en el Boletín
Ofiqial de la provincia, dentro de
cuyo plazo podrán presentarse cuan-
tas reclamaciones sean procedentes
contra dichas oVas; en la inteligen-
cia de que transcurridos los diez días
antes mencionados no habrá ya lugar

Lo que se anuncia al público para
su cq/iocimiento.

Los expedientes estarán de maní'
fiestq era las oficinas municipales du-
rante k>s días laborables, de diez a
dos..

A la§ diez horas, la subastas de
pastos del Arroyo dé la Garganta ;
tipo de tasación,- 480 pesetas.MadridV 7 de agosto de 1948.

—
El

Secretario, M. Berdejo. A las once horas, la subasta de
pastos del Prado Nava ; tipo de ta-
sación, 400 pesetas.

Spa.de aplicación el Reglamento Je

Contratación municipal y demás dis-
posiciones cqn<^rtantesdk^tada^oque
puedan dictarseH

(O.— 12.882)

Las licitaciones de estas subastas
serán inediante pliegos cerrados y
bajo las condiciones de los pliegos
que se hallan de manifiesto era la Se-
cretaría del Ayuntamiento.

Para dar cumplimiento a lo precep-
tuado en el párrafo 'tercero del artícu-
lo 236 del Decreto de Ordenación de
las Haciendas locales de 25 de enero
de 1946, queda de manifiesto en !a
Sección de Hacienda de esta Secre-

de la Sierra76 de agos-
to de 1948.— El Alcalde, M.Martín-

Modelo de proposición
Si alguna de estas subastas queda-

se desierta, se celebrará una seglm-
Don ..., vecino de ...> entrado df

las condiciones generales para el
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aprovechamiento de \u25a0::. (pastos o le-
ñas), que acepta íntegramente, en la
finca' denominada .., Ofrece la can-
tidad de -\u25a0\u25a0• pesetas (en letra).

Miraflores dé la Sierra, ...
(Firma del proponente.)

(G. C—3-317) CO.^-12.875)

a los plíegos de condiciones faculta-tivas y económicas, y por el año -fe,
restal de T948-49.

(Feché- y 'firma del proponenté.) ;
(G. C.-^.322) vO.—12.873) •

El tipo de tasación por el que salen
a subasta por vez primera los expre-
sados pastos es de dos mil pesetas
(2.000), debiendo aceptar el adjudi*
catano-la totalidad de las condicionesde los. pliegos facultativos y económi-cos redactados al efecto, y que se era-
cueratran de manifiesto en la Secreta-ría de este Ayuntamiento a disposi-
ción de «uantós deseen examinarlos.

"Somosierra, a 5 de agosto de 1948.Bl Alcalde, E. Sanz.

5

Fiscaha Provincial de Tasas
de Avila

REQUISITC'ÍMA

. Por lapresente, y én virtud de lo acor-dado en el expediente seguido en esta
l-iscahá Provincial con el núm. 5.131-

°73°35> cita de comparecencia ante Ja
misma adon Rosario Silva Pina, de vein-
tiocho años de edad, hijo de Pedro y de
Joaquina, natura] de,í>ainúel y vecinoque fué de Madrid/ con domicilio enCrafal núm. 14 (Pensión), para notifi-
carle lo resuelto por la Superioridad'" asu instancia solicitando la condonaciónde ia multa impuesta y requericje paraque abone la misma, o se propondrá su
ingreso en Campo de Trabajo por eltiempo correspondiente, a razón de undía de arresto por cada^o pesetas deja-das de satisfacer, sin perjuicio de inte-resar, su exacción en vía de apremio.,

Avila, a 28 de juliode 1948.— El Fis-cal provincial de Tasas (ilegible).
(GVC—3.296) (B.—10.211)

ILA CABRERA ILa Comisión Gestora de esté Ayun-
tamiento, en sesión del día de la fe-cha, ha tomado eí "acuerdo de enaje*
nar, mediante subasta pública y por•el sistema de pujas a la llana,' diver-sos muebles de escuela en madera déhaya, procedentes de 13 antigua es-'

.cuela de niños de esta" Villa-, y que
no tienen adecuada aplicación en esteGrupo Escolar municipal. -.".

Citada subasta se celebrará él día
12 del próximo mes" de septiembre en
esta Casa de Concejo, a las doce ho-.ras, bajo la presidencia del señor Al-
ca}de o Concejal que Iegalmente le
sustituya, con sujeción al*pliego de
condiciones formuladopor este »<Vyurt-
tamiénto y que se encuehtra de ma-nifiesto en esta Secretaría municipal.

Eh mobiliario que se trata de su-
bastar podrá ser examinado todos los
días laborables, durante las horas de
oficina, hasta el anterior al de ia su-
basta", en estas dependencias munici-
pales.

Bl día 12 del próximo mes de sep-
tiembre y hora dé .las once de su ma-
ñana, bajo la presidencia del señor
Alcalde o Concejal que Iegalmente le
sustituya, se celebrará la subasta del
aprovechamiento de pastos deí monte
de los Propios de este Municipio ti-
tulado «Robeilano y otros», y año fo-
restal de 1948-49, bajo el tipo de. ta-
sación de nueve mil pesetas (9.000),
con sujeción a los pfiégos de condi-
ciones facultativas y económicas que
se encuentran de manifiesto en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento.

(G. C—3.321) .(O.—12.872)

GUADALIXDE LASIERRA
Instryído expediente de Suplemento

de créd'ito sin transferencia con.el nú-mero 2, para atender al pago de obli-
gaciones cuya detalle consta en aquél,
se hace público que se halla dichoexpediente de manifiesto era la Secre-taría de este Ayuntamiento, por tén-
mino dé quince días, al objeto de oír
reclamaciones y fines determinadosen e] artículo 236, apartado tercero,
oel Reglamento ordenador de Ha-
ciendas locales.

Las proposiciones se presentarán
en pliego cerrado, reintegradas en le-
gal forma, con sujeción ai modelo ad-
junto, en el acto .de ía -subasta, v
acompañadas del justifteante.de tia-
ber depositado en - Arcas municipalesu
el 5 por ioo del tipo de pitada su-|
basta J^^^^^^^^^^B^^^^H

Oo

PROVIDENCIAS JUDICIALES-
Guadalix de la Sierra,' 31 de juliode 1948.— El Alcalde, T. Blázquez
(G. c:—3.3%) (0.-_I2.87'i)

JUZGADQS.DE PRIMERA
INSTANCIA

\u25a0Er^^^de que esta subasta que-
dase desierta, por falta de licitadores
o por cualquier otro motivo de carác-
ter legal, se celebrará segunda subas-
ta el día 22 del mismo mes, bajo las
mismas condiciones, hora y lug^ir.

La Cabrera, 6 dé agosto dé 1948.El Alcalde, Julián Vicente.

[La Cabrera, 6 de agosto de 1948.—-El Alcalde, Julián Vicente.
ALCOBENDAS REQUISITORIAS

1 Aprobada en principio propuesta de
habilitación de crédito, importe de la
paga éxtraordiaaria concedida a to-
dos los, empleados y funcionarios mu-
nicipales, con motivo de la festividad

fdel día 18 de Julio, queda el expedien-
te expuesto ál público por plazo y
efectos señalados en la vigente orde^
'nación económica de las Haciendas
locales.

(G. Ci—3.319) (O -12.870) Bajo apercibimiento -de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse" los procesados que a continuación
se expresan, en el plazo que se les fija,
a contar desde el día de Xa publicación
del anuncio en este periódico oficial y.
ante el Juee o Tribunal que se señala*,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Jueso Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ky de Enjuicia-

SOMOSIERRA
La subasta de los pastos de.lá De-

Jiesa de «Majafrades», de' estos Pro-
pios, para su aprovechamiento con
8od reses lanares,- 8o vacuno y 35 ma-
yor, durante el año forestal de 1948 a
"1949, se celebrará era está Casa»Con^sistorial, bajo mi presidencia o la defConcejal que Iegalmente me repre-
sente, el día 28 de agosto actual, a
las once -horas.

Modelo de proposición

Don ..., mayor de edad, vecino de..., enterada de la subasta para el
aprovechamiento de pastos del montede los Propios de este Municipio «Ro-
bellano y otros», ofrece ía cantidad
de ... pesetas (en letra), cora sujeción

Dado én AJcobenda's, a 19 de jútio
de 1948.

—
El Alcalde, Ramón Fer-

nández-Guisasola y Gómez.
(G. C-3.316) (O.—12.874)

i96 Comisión Gestora.— Extracto de los acuerdas adoptados
Sesión del día 2*6 de junio de 1948 '93

fJ92,' Reconocer al Conductor del Parque Móvil provincial donuonzaio Benito Sampedro, el derecho al percibo de su tercer quin-quenio, en cuantía de 847.. pesetas, a partir del dfe 13 de los oetrien-correspondiente al 10 por 100 de su haber, y cuyo importe será
S S »COo Carg° al «aPÍ»SÍo VI,artículo 4* concepto número. 49

8r, i/reSUpiieSt0 *de bastos de la Corporación .
CoW I*econocer al Auxiliar administrativo de la plantilla dei
Favos° 1^ Fernamlo> don J°sé Miguel Francisco Donato Rubio
007 n t

derecho ai percibo de su tercer quinquenio, en cuantía de
por iorf!fS' 3 í>artir del día 9 de Ios corrientes» correspondiente al 10

PítuloVT Su,haber> y cuy° importe será satisfecho con cargo al ca-
Gasw V' ar^cuI° 4-°, concepto núm. 49 del vigente Presupuesta de
"^s ae la Corporación.

don A al Jefe Clínico de 'la Beneficencia Provincia1
quino

n°ni° García García, el derecho a la percepción de su tercer
del cque.mo' ?r^ cuantía de 1.097 pesetas, a partir del día 17 de abril
imr>o?trnent^ añ°' corresP°ndiente.al 10 por 100 de ¿6 haber, y cuyo
cepío ' satisfecho con cargo al capítulo VI, artículo 4.*, con-
nación

nUmero 49 del vigente Presupuesto de Gastos de la Corpo-

tos indeterminados».; número 2.121, por 34»389,3Ó pesetas, «Para
materias primas a elaborar y transformar» ;números 2.142 y 2.111,
por 20.857,10 y 6.150 pesetas, «Pa«a gastos de alimentación» ;núm<¿
ros 2.143 2,144 7 2.27Í, ipor 3.091, 2.577,30 y 140,75 pesetas, «Para
material de enseñanza» ; número 2.145, por 2;043,3o pesetas, «Para
gastos indeterminados» ;número 2.270, por 316,40 pesetas, «Para bo-
tica y droguería»,,; número -2.272, por 1.345 pesetas, «Para maquina-
ria t herramientas» ;número 2.274, P°r 2.289,50 pesetas, «Para gas-
tos generales»; número 2.275, por 5.941 pesetas, «Para adquisición
y conservación mobiliario» ; número 2.276, por 385 pesetas, «Para
obras de reparación y conservación» ;número 2.277, por 306,25 pe-
setas, «Para utensilios de cocina, comedor, etc.», y número 2.279,
por 6.756 pesetas, «Para gastos de transporte» ;todos ellos del co-
rriente año.

882. Aclarar acuerdo de la Comisión .Gestora de esta Corpo-
ración, adoptado en sesión de 24 de abril último, por el que fué apro-
bada una transferencia de crédito por 1.000.000 de pesetas dentro del
Presupuesto extraordinario destinado» a obras y mejoras en la pro-
vincia, del epígrafe único, capítulo XIV, ((Agricultura y Ganadería»,
al epígrafe número 5 bis del capítulo VIII,«Beneficencia», ambos
del propio Presupuesto, en el sentido de que dicha transferencia se
lleva a efecto fundada en la extrema urgencia de realizar las obras
de transformación del Colegio de San Fernando, de cuyo régimen
educativo se hace cargo desde primero de julio próximo !a Congrega-
ción Salesiana para los acogidos de nueve años cumplidos, sin per-
juicio de continuar los acogidos menores de dicha edad a cargo de las
Hermanas de San Vicente dte Paúl, y dado que lo inaplazable de las
obras a realizar en dicho Establecimiento y la carencia de otras con-
signaciones obliga a posponer los planes de ampliación del Servicio
Agropecuario, que se califican de menos urgencia, y que, por tanto,
se realizarán cuando se cuente con crédito disponible suficiente.

nocido" i 1f)ct^?ar í°s dos primeros quinquenios que tienen reco-
da I' uPraeticaníes de la Beneficencia Provincial don Luis Tro-
nero ca™2-Bravo, don Emilio Meseguer Soto, don Román Gue-
don'íf!2.n0' donPedro Moreno Solanilla, don Justo Elorza Vidal,
lrre V r™° Juderías Martínez y don Manuel Faccio Arribas, con
y recon3 orminos del acuerdo de 13 dé marzo del corriente año,
f*°r ioo^ierleS Un tercer quinquenio en cuantía de 544,50 pesetas, 10

"órnicos H
*la^)er' con acumulación dé los anteriores y efectos eco-

cargo al
,'7 'de, abril del corriente año, que serán satisfechos con

SuPuesi (1lp'í,ul0 Vi,artículo 4.0, concepto núm. 49 del vigente Pre-
de Gastos de la Corporación. $.

«dos él p^ec*1I'i'°ar los dos primeros quinquenios que tiene recono-
Parra. acticar«te dé la Beneficencia Provincial don Marcos Yéra
nienté a"" arre^^ a los torramos del acuerdo de 13 de marzo del co-

no. y reconocerle un tercer quinquenio en cuantía de -544,50 -16*48—
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miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

sa, en la Cárcel deest£^apitaljC«aJO
preso oomunicado.M

En providencia dictada por el Juez de
instrucción núm!. 16 en 7 de julio de 194%
en el sumario instruido con el núm. 260,

de 1947, por hurto, se ha acordado de?
jar sin efectos la que anteriormente se

publicó, únicamente en cuanto se refiere
a la procesada María Elena Gasín Ló-
pez, por haber sido ésta detenida y pues-
to a disposición de este Juzgado.., (B.--10.038)

JUZGADO NUMERO 17
Martínez. Sepúlveda (Antonio), natu-

ral de Puebla de Alrñoradier (Toledo)
hijo,de Alfredo y de Consuelo, propieta-
rio, soltero, de treinta y cuatro años

'
ve.

ciño de -Madrid, domiciliado últimamen-
te-en la-calle dé Alfonso XII,núm. 60
principal, procesado en causa núm. 70'de 1948, seguida por el Juzgado de ins-
trucción num.--.17, Secretaría de don Hi-
lario Dago Sáinz, por contrabatido dé ta-
baco," comparecerá dentro del término de
diez dias ante dicho Juzgado, al objeto
dé notificarle el auto de procesamiento
recibirle declaración indagatoria y ser re-
ducido» a prisión.

(B.—10.055)
JUZGADO NUiVÍERO 5

Por la presente, que se expide, en vir-
tud de lo acordado por el Juzgado de'
instrucción núm. 5, de Madrid, en él su-
mario núm. 148, de 1942, por hurto, se
cancela la requisitoria por la que se lla-
maba al procesado en dicho sumarió Mo-
desto Arce Barrón, natural de Ilaro, de
treinta- y cuatro años de edad, hijo dé
Valeriano y Felipa, soltero, chófer'.'

JUZGADO NUMERO 15
Naude Baño (Arturo), natural dé Ca-

rabanchel Bajo, estado soltero, profesión
broncista, de veintidós años, hijo de Ar-
turo y de Carmen, domiciliado última-
mente en la calle de Baltasar Bachero;
número. 34, portería, procesado por hur-
to en causa núm. 226, de 1945, compa-
recerá en el término de diez días ante

*el Juzgado de instrucción del núm. 15,
de esta capital, Secretaría dé don Nico-
lás Cortés García, para ser reducido a
prisión, decretada en dicha causa.

Francisco Anjos (Joao), dé veintisiete
años, casado, industrial, natural de-Ven-
tosa (Portugal), hijode Leonardo y Vir-
ginia, que ha tenido su domicilio en esta

capital, calle de Zorrilla,' núm. 21, -piso
primero, oficinas de las Aerovías Cuba-
nas, comparecerá dentro del término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 16, de esta capital, sito en la ca-
lle dej General. Castaños, núm. 1, piso
segundo, con el fin de serle notificado el
auto de procesamiento dictado contra el
mismo en el sumario que se instruye por"
lesiones y llevarse a efecto, su prisión.
Sumario núm. 152, de 1947.

JB.—10.035)

(B.—10.053)

García Manzanedo (Manuel), natural
de Villaverde, nacido el 12 de enero de
1926,. hijo de Faustino y de Patrocinia,
soltero, albañil, domiciliado últimamente
en Villaverde Alto, cuyo actual paradero
se desconoce, procesado en causa núme-
ro 36, de 1945,- por hurto, comparecerá
dentro del termino de diez días ante

este Juzgado de instrucción núm'. 5, de
Madrid.

(B.—10.054)
(B.—10.053) ALCÁZAR DE SAN JUAN

Don Acisclo Fernández Carriedo, Juez
dé instrucción de esta ciudad y su par-
tido.

JUZGADO NUMERO 16
Llovét Coquillat (Vicente) y José Vi-

cente Pérez, de cuarenta y cinco y cua-
renta años, naturales de Valencia y Ma-
drid, hijos de Juan y Emilia y Toribio
y Sofía, casados, ¡industrial y empleado,
que han tenido sus últimos domicilios en
Lope de Rueda, núm. 26, y ronda de
Atocha, núm. .3, respectivamente, com-
parecerán dentro del término de <fiez días
ante el Juzgado de instrucción núm. r6,
de esta capital, sito en General Castaños,
número 1, piso segundo, con el fin de
serles notificado ej auto de prisión dicta-
do en el sumario núm. 433, de 1941, por
tentativa de estafa, y llevarse a efecto la
-misma.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza al procesado Juan An-
tonio Vega Flores, de cuarenta y un
años, casado, pintor, hijo de Antonio y
de Pilar» natural y vecino de Madrid,
actualmente en ignorado paradero, para
que en el término de diez días compa-
rezca ante este Juzgado, con el fin 'de
ser reducido a prisión en causa' que se le
sigue por injurias á Agentes de la Au-
toridad con el núm. 1385 de 1948.

(B.—10.136)

JUZGADO. NUMERO 13
Castillo Moreno (Luis), natural de

Santander, de estado soltero, de profe-
sión panadero, de veinticuatro años en
1940, hijo de Manuel y de Higinia, do-
miciliado» últimamente er¡ la calle de Bal-
tasar Bachero, núm. 44, procesado por
robos en causa. núm. 101, de 1940, com-
parecerá en término de diez dias ante el
Juzgado de instrucción núm. 13, para
ser reducido a prisión, decretada en di-
cha causa, en la Cárcel de esta Capital,
como preso comunicado.

Garda Puente (Manuel), de- veintitrés
años, natural de Reinosa, hijo de Joa-
quín y Marcelina, que tuvo su último do-
micilio en la Colonia del Fierro, núm. 2;
se ha acordado, por medio deja presen-
te, dejar sin efecto las requisitorias que
se publicaron anteriormente' llamando al
mismo, en virtud del sumario- núm. 68,
de 1942, por hurto, _ppr haber sido de-
tenido el mismo e ingresado en prisión
a disposición de este Juzgado de ins-
trucción núm. 16, de esta capital.

(G. C.—3.208) (B.—10.073)

SUBASTA PUBLICA(B.—10.040)

El próximo dia 17 tendrá lugar en
la Notaría de don José Luis Diez Pas-
tor, de ésta, la subasta pública de una
extensión de terrenos de 3,500.000
palmos, aproximadamente, en térmi-
no de Sitges. El pliego de condicio-
nes estará a disposición de los. licita-
dores en Ibizay-26, 7.*, Madrid.

Gualda Martín (Julia), de treinta y un
años, viuda, sus labores, natural de Ye-
pes (Toledo), hija de Buenaventura y
Francisca, que ha tenido sus domicilios
en la calle del Amparo, núm. 37;' Ven-
tosa, núm. 9, patio núm. 13, y" en el
pueblo de su naturaleza, comparecerá
dentro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 16, deesta
capital, sito én la calle del General Cas-
taños, núm. 1, piso segundo, con el fin
de serle notificado el auto de prisión dic-
tado en el sumario núm. 458, de 1946,
y llevarse a efecto su prisión.

(B.—10.041)

JUZGADO NUMERO 14
: Cobo Cobo (Marcelino), natural de
Liérganes, de estado soltero, profesión
jornalero, de veintinueve años, hijo de
Ángel y de Eugenia, domiciliado última-
mente en la calle de Ezequiel Solana,
número 24, procesado por robo en causa
número 29, de 1945, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 14,- Secretaría de don
Manuel Cornelias Salmerón, para ser-re-
ducido a prisión, decretada en dicha cau-

(B.—10.034)

En" virtud de providencia dictada por.
el señor Juez de instrucción núm. 16^ de
esta^capital, en el sumario que se instru-
ye"coa el ñúm,. 256, de 1942,- por hurto,
se ha acordado dejar sin efecto, por me-
dio de la presente,, las requisitorias que
anteriormente se publicaron llamando al
procesado José- Gómez Ruiz, por haber
sido éste detenido e ingresado en pri-
sión a disposición de esté Juzgado.

(A.-9.765)

IMPRENTA-PROVINCIAL
PASEO. DEL DOCTOR ESQUERDO, £2

(B.—10.039) (B.—,10.033) TELEFONO 25 32 02

194 Comisión Gestora.
—

Extracto de los acuerdos adoptados Sesión del día 26 de junio ce 1948

Personal paña, con sujeción a.las condiciones previstas en el artículo 34 del
vigente Reglamento general dé Funcionarios de la Corporación.883. Dispojier cesen en la prestación dé servicios a esta Corpo-

ración, en i.° de julio del corriente año, con motivo de la reorganiza-"
ción del Colegio de San Fernando, los Maestros don José María Blan-
co Alvarez-Gascos, don Santiago Corral Gómez, don Gregorio García
tecina, don Matías Martínez Martín, don FianciscQ Pérez Ahedo, |lón
Jesús Rodríguez Cotón y- don José Ruiz Palacios ;Profesor de Cultu-
ra Física don José María Palacios Martínez ; Profesor de Enseñanza
y Oficios Artísticos don Cándido -Carretero Carretero; Profesor de
Táquimecanografía don Rafael Roca Auguet, y como Profesor de
Solfeó, don Manuel Peñalva Téllez ; todos ellos nombrados con carác-
ter interino.

887.- Acceder -a lo solicitado' por el.Auxiliar administrativo de
esta Corporación señorita Antonia Martínez Boné, y, en su virtud,
concederle un mes' dé licencia,',por enfermedad, con sueldo, en a,ten-
eión a los motivos de salud acreditados por certificación facultativa
qué acompaña, expedida por un facultativo de la Beneficencia Pro-
vincial, de conformidad con loqué preceptúa el artículo .34 del vigente
Reglamento general de Funcionarios de la Corporación.

88S. Acceder a lo solicitado por don Félix Cámpos-Guereta y
Fernández, Jefe Clínico de esta Beneficencia Provincial, y, en -u
consecuencia, concederle tres meses de. licencia para asuntos propios,
sin sueldo, de conformidad con lo previsto por el .artículo 36 del vi-
gente Reglamento general de Funcionarios de la Corporación.

884. Disponer cesen en la prestación de servicios a esta Corpo-
ración, en i." de juliodel corriente año, con motivo de la reorganiza-
ción del Colegio de San Fernando, el Maestro mecánico don Eugenio
Plaza Carnicero ;Oficial zapatero don Esteban Gómez Solano; Ofi-
cial de sastrería don Francisco»Jara Garzón ;Ayudante de sastrería
Angeles Navas Martín ; Maestro fontanero don Simeón Marcos
López ;Pastor interno Manuel Sánchez Pérez ; Jardinero Jesús Caro
García ; Celador Jaime Gutiérrez Zamora ;-Ayudante dé cocina Vi-
cente Hernández Jiménez ;Guarda Pedro Olías Gomes ;Matarife Ma-
nuel García Gallego ; todos ellos nombrados con carácter interino, y
que por el Negociado de Asuntos Sociales se determinen las indemni-
zaciones que proceda abonar en cada caso.

889. Reconocer al Calefactor del - Colegio provincial dé San
Fernando, don Pedro Díaz Pacheco, el derecho al percibo de su fer-
cer quinquenio, en cuantía dé 736 pesetas, a partir del día 27 de ios
corrientes, correspondiente al 10 por 100 de su haberj y cuyo importe
será satisfecho con cargo al capítulo VI-, artículo 4.0,'concepto nú-
mero 49 del Vigente Presupuesto de Gastos de la Corporación.

890. Reconocer al Cocinero del Colegio de la Paz. Guillermo
AbásoFo Jáuregui, -el derecho aja percepción de su tercer quinquenio,
en cuantía de 847 pesetas anuales, can efectos económicos de 13 de los
corrientes, según le corresponde por años de servicios computables,
de conformidad con acuerdo de lá Comisión Gestora- de 13 de marzo
del corriente año, y cuyo importe será satisfecho cargo a la con-
signación presupuestaria correspondiente.

885. Quedar enterada y conforme con decretos de la Presiden-
cia, en virtud de los cuales, haciendo uso de las facultades que tiene
atribuidas por acuerdo de 30 de, diciembre de 1940, ha tenido a bien
conceder anticipos reintegrables, equivalentes al importe de una y
dos mensualidades dé sus respectivos haberes, a los nueve funcio-
narios que en dichos decretos se mencionan.

891'. Reconocer al Portero de la oíase de primeros, de esta Cor-
poración, don Félix Ibáñez García, el derecho al percibo de su quinto
quinquenio, en cuantía de-i.17.1,28 pesetas, a partir del día í*del
próximo mes de julio, correspondiente al 10 por 100 de su haber, y
cuyo importe será satisfecho con cargo ai capítulo VI, articulo cuar-
to, concepto número 49 del vigente Presupuesto de Gastos de la Cor-
poración.

886. Acceder a lo solicitado por Ja Enfermera' del Hospital
Provincial doña Isabel Pérez ILobato, y, en su consecuencia, conce-
derle tintines de licencia, por enfermedad, con sueldo, en razón a los
motivos de salud acreditados por certificación facultativa aue acom-


